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prohibido su uso pora ftnes 9 n 
úbllco• federal69: 

"Esta obra fue reallz:ada con recur101 p 

Contrato para la ejecución de la obra pública a base de precios unitarios por tiempo determinado, que celebran por una parte
el Municipio de León, Gto., representado en este acto por la Arquitecta LAURA ELENA BECERRA GARCÍA n su carácter
de Directora General de Obra Pública a quien en lo sucesivo se le denom· ará "LA CONTRATANTE" y por la otra, la Persona
Moral: CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO LEONES, S.A. DE C. '., representada en este acto por el

en su carácter de representante legal a quien en adelante se le denominará "EL CONTRATISTA" al
tenor de lo preceptuado en los artículos: 1 , primer párrafo fracción 11, 4 tercer párrafo, 9, 1 O, 14,89, 90, 91, 92, 101, y demás
relativos de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato;
1280, 1281, 1283, 1286, 1288, 1291, 1312, 1327, 1328, 1357 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado,
supletorio de conformidad al ordinal 14 de la citada Ley, ambas partes con capacidad, representación y consentimiento jurídico
para obligarse a cumplir lo pactado en el presente contrato, de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

D E C L A R A C I O N E S

l.· DECLARA "LA CONTRATANTE":

A) Ser una Institución de Orden Público, autónomo para su régimen interior y para la Administración de su Hacienda, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme a lo establecido en los artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 106 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato y 7 de la Ley para el Gobierno y
Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato.

B) Que la Directora General de Obra Pública cuenta con la facultad de suscribir contratos de obra pública conforme a lo
dispuesto en los artículos 3, 5 primer párrafo, fracción 11, 15 primer párrafo fracción VIII, 18 primer párrafo, fracciones V, XXVI,
165 primer párrafo, fracciones 1, XI, XXII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato,
vigente; en relación con el diverso numeral 4 último párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, vigente.

C) Que la Arquitecta LAURA ELENA BECERRA GARCÍA/4redita su carácter de Directora General de Obra Pública
con copia certificada de su nombramiento otorgado de fecha 1 O de octubre del 2024, emitido por la Mtra. Alejandra Gutiérrez
Campos, en su carácter de Presidenta Municipal, de León, Guanajuato en el ejercicio de sus facultades.

D) Que el presente contrato de obra pública se adjudicó el 04 del mes de Noviembre del año de 202 , mediante el
procedimiento de: ADJUDICACIÓN DIRECTA/on la ORDEN DE ADJUDICACIÓN NÚM. DGOP/488/CONT/2025--y para cubrir
los costos de la ejecución de la obra descrita en la CLÁUSU A PRIMERA se emplearán recursos económicos provenientes
del: RECURSO MUNICIPAL A TRAVÉS DE RAMO 33 FI iendo el monto asignado por la cantidad de $1,528,591.6 (UN
MILLON QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 64/100 M.N.).

E) Estar inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con cédula No.

F) Que Señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal S/N, Col. León de los Aldama Centro C.P. 37000 León,
Guanajuato, México.

11.• DECLARA "EL CONTRATISTA", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

A) Que es una persona moral le almente constituida conforme a las leyes mexican s, según lo acredita con el testimonio
de la Escritura Pública No. 5760 íle fecha 07 del mes de tubre del año de 199 , tirada ante la fe del Notario Público
No. 6(en legal ejercicio de sus funciones el LIC. LUIS MONEM mento que contiene el acta constitutiva de la
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NOMBRE CON FUNDAMENTO LEGAL ARTICULO 77, DE LA FRACCION I DE LA LTAIPEG, ASI COMOEL ARTICULO 3, FRACION VII DE LA LPDPPSOEG EN VISTUD DE TRATARSE DE INFORMACION CONCERNIENTEA DATOS PERSONALES
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misma según manifiesta cédula de re ·stro al Padrón Unico de Contratistas publicada por la Secretaría de Obra Pública con 
número: GTO-SOP/PUC-5224-2022 on vigencia al 29 de abril de 2026 

B) Tiene capacidad jurídica para suscribir el presente contrato y que el {stá
facultado para representarla legalmente en este acto, acreditando su personalidad como y acredita su 
personalidad con copia simple de su credencial para votar vigente con clave de elector número  
expedida por el Instituto Nacional Electoral así como con copia simple de la Escritura Pública No. 5760, de fecha 07 del 

, tirada ante la fe del Notario Público No. 6, el legal ejercicio de sus funciones el

C) Que señala como domicilio para efectos de recibir toda clase de notificaciones y documentos relacionados con e
presente contrato, el ubicado en calle  e la ciudad de

, sí como correo electrón co para los mismos efectos el siguiente: 

D) Que cuenta con los siguientes registros:

1 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
2 REGISTRO DEL I.M.S.S.: 
3 REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS:
4 REGISTRO DE LA C.M.I.C.: 

E) Tiene capacidad legal, técnica y económica, así como los elementos humanos y materiales necesarios, además cuenta
con amplia experiencia para realizar cabalmente la obra que se le encomienda y que conoce además los datos y la información 
general que se le ha proporcionado en relación a la misma. 

F) Que conoce el contenido y requisitos que establece la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para
el Estado y los Municipios de Guanajuato, las nonmas de contratación y ejecución de obras públicas, los estudios, proyectos, 
así como las disposiciones y especificaciones correspondientes a la obra motivo del presente contrato. 

G) Que tiene pleno conocimiento de que con fecha 09 de octubre del 2024, se celebró entre el Municipio de León, Gto. y
la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción y el Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción, A.C. 
Delegación Guanajuato, un convenio de colaboración para la aportación de cuotas, consistente en el dos al millar ( 0.2% ) de 
obra pública y el 1% para obras de beneficio social, esto respecto de los montos de cada estimación; convenio al que decide 
adherirse en todos sus términos y condiciones, por lo que autoriza desde este momento, en que de cada estimación presentada, 
se especifique en la misma un apartado sobre la cantidad que por concepto de aportaciones acepta que el municipio retenga 
para su posterior entrega a la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 

H) Bajo protesta de decir verdad manifiesta que no se encuentra en alguna de las causales de impedimento para contratar
con la Administración Pública Municipal previstas en el articulo 16 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

1) Que respecto del presupuesto entregado para la ejecución de la obra y que forma parte del presente contrato, analizó los
suministros de materiales, equipo, herramienta y mano de obra, necesarios para el cabal y estricto cumplimiento del plazo de 
ejecución descrito en este contrato; por lo que acepta que n odrá argumentar desconocimiento de las condiciones y tiempos 
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DOMICILIO, CORREO, TELEFONO Y REGISTROS, CON FUNDAMENTO LEGAL ARTICULO 77, DE LA FRACCION I DE LA LTAIPEG, ASI COMOEL ARTICULO 3, FRACION VII DE LA LPDPPSOEG EN VISTUD DE TRATARSE DE INFORMACION CONCERNIENTEA DATOS PERSONALES
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·esta obra fqe reallzodo con recursos público� f<>tf...-ales. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, y en todo lo que no esté expresamente pactado en el mismo, las partes 
se someterán a la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato 
y a falta de disposición expresa de dicha Ley, será supletoria y en su orden, el Código Civil para el Estado de Guanajuato, el 
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, el Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Guanajuato y la legislación federal de la materia. 

Leido y enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente contrato, lo firman la ciudad de León, Guanajuato, 
a los 1 O días del mes de Noviembre del año de 2025./ 

1  
L DE OBRA PÚBLICA 

I
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 
FINANCIERO DE OBRA 

"EL CONTRATISTA" 

ONES, S.A DE C.V. 

T E S T I G O S
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